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ACUERDO No. 2835 DE 2005

(Febrero 2)

“Por el cual se adiciona el artículo 2 y se modifica el artículo 3º, 4º, 5º y 10º del Acuerdo 2688 de 2004”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en los artículos 528 y 532 de la Ley 906 de 2004,
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Adicionase el artículo 2 del Acuerdo 2688 de 2004, el cual quedará así:

 

“ARTÍCULO 2°.- Crear la Unidad Judicial Municipal número 2, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

 

Pensilvania

Manzanares

Marquetalia

Marulanda

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Pensilvania, será asumido por cualquiera de los Juzgados Promiscuos Municipales de Manzanares, Marquetalia o Marulanda, por reparto.

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Manzanares, será asumido por cualquiera de los Juzgados Promiscuos Municipales de Pensilvania, Marquetalia o Marulanda, por reparto.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Marquetalia, será asumido por cualquiera de los Juzgados Promiscuos Municipales de Pensilvania, Manzanares o Marulanda, por reparto.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Marulanda, será asumido por cualquiera de los Juzgados Promiscuo Municipales de Pensilvania, Manzanares o Marquetalia, por reparto.”

ARTÍCULO SEGUNDO.- Modifíquese el artículo 3 del Acuerdo 2688 de 2004, el cual quedará así: 

“ARTÍCULO 3°.- Crear la Unidad Judicial Municipal número 3, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

 

Aranzazu

Salamina

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia de los Juzgados Promiscuos Municipales de Aranzazu, será asumido por el Juzgado Penal Municipal de Salamina.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Penal Municipal de Salamina, será asumido por los Juzgados Promiscuos Municipales de Aranzazu, por reparto.” 
ARTÍCULO TERCERO.- Modifíquese el artículo 4° del Acuerdo 2688 de 2004, el cual quedará así:

“ARTÍCULO 4°.- Crear la Unidad Judicial Municipal número 4, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Marmato

Supía

La Merced

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Marmato, será asumido por los Juzgados Promiscuos Municipales de Supía o La Merced, por reparto.

  

El conocimiento de los asuntos penales de competencia de los Juzgados Promiscuos Municipales de Supía, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipales Marmato o La Merced, por reparto.

El conocimiento de los asunto penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de La Merced, será asumido por los Juzgados Promiscuo Municipales de Supía o Marmato, por reparto.”

ARTÍCULO CUARTO.- Modifíquese el artículo 5° del Acuerdo 2688 de 2004, el cual quedará así:

“ARTÍCULO 5°.- Crear la Unidad Judicial Municipal número 5, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

 

Filadelfia

Neira

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Filadelfia, será asumido por los Juzgados Promiscuos Municipales de Neira, por reparto.

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia de los Juzgados Promiscuos Municipales de Neira, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Filadelfia.”

ARTÍCULO QUINTO.- Modifíquese el artículo 10° del Acuerdo 2688 de 2004, el cual quedará así:

 

“ARTÍCULO 10°.- Los jueces promiscuos o penales municipales de los municipios de Puerto Boyacá, La Dorada, Aguadas, Pácora, Riosucio, Chinchiná y Palestina, ejercerán simultáneamente la función de control de garantías, para los hechos delictivos cometidos en sus respectivos municipios, sin perjuicio de dar aplicación a las normas sobre impedimentos y recusaciones.”
ARTÍCULO SEXTO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D. C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente
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